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UNIVERSIDAD DE PUERTO IHCO 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
CAYEY, PUERTO IICO 00633 

JUNTA ACADEMtCA 
Tel (809) 738 • 2161 27SECRETARIA 

1983-84 
Certificacian Número 16 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunían ordinaria celebrada el lunes, 
14 de noviembre de 1983, acordó posponer el análisis de la Certificacian 
Núm. 44 (1982-83) de la Junta Universitaria para la próxima reunían. 

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspon
dientes, expido la presente certificación en Cayey, Puerto Rico, el día 
décimo cuarto del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y tres. 

Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo. 

L. Monserrate 

14 de noviembre de 1983 
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/ ÜNIVERSlDAD DE PUERTO Rico 
JUNTA UNIVERSITARIA 

TERRENOS DE LA 

ESTACION EXPERIMENTAL AGRICOLA 

1 RIO PIEDRAS, PUERTO RICO 

TELEFONOS 

1 SECRETARIA 764-057S 

! 765-6590 

C1:RTIFICACI0N NUMERO 44 (1982-83) 

Yo, Manasés lópez Gómez. Secretario Ejecutivo de la Junta Universitaria, por 

el presente medio 

CERTIFICO: Que la Junta Universitaria, en su reunión ordinaria celebrada el 

~iércoles 4 de mayo de 1983, tuvo ante su consideración el Informe del Comité que 

estudió la necesidad de establecer reglamentación especial referente a las responsa

bilidades académicas del profesor para con el estudiante, de conformidad con lo dis
l~. puesto en la Certificación número 27 (1982-83) de est~ Organismo. 

Luego de la presentación del docunento por la Representante Estudiantil del 

Recinto de Ciencias Médicas Y.. de una amplia discu~dón en torno al mismo, la Junta 

Universitaria, estando consciente de que existen unos deberes de los profesores pa~a 

con los estudiantes y de que es responsabilidad de los Sena~~s Académicos desarro

llar los procedimientos necesarios para el cumplimiento de la reglaDentación al res

pecto deterninó, por una~imidad, lo siguiente: 

I- Dar por recibido el rgferido i~forrne; y 

II- Solicitar a los Senados Académicos que establezcanrcon 
carácter prioritario,los procedinientos prácticos a se
guir para garantizar el curr.pliI'liento de las nor-T.as rela·
cionadas con los deberes y responsabilidades de los ~ro
fesores, los cuales deberán desarrollarse usando como 
marco de referencia los critArios esbozados en el inforwe 
del Comité, aue fueron adontados oor esta Junta corno quías 
generales,· y -9.ue se inclu~,~n a co~tinuaci6n. -

A- Es resoonsabilidad de cada profesor preparar, distri
buir v~discutir entre sus estudiantes durante la pri
mera semana de clases Un bosquejo del curso (!Ue con
tenga la siguiente información:-

Apartado de Correos Númt'rO 4984-G. San Juan, Puerto Rico 009.36 

http:nor-T.as


··.-·· Certificación número 44 /( 1982-83) 2. 
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Los objetivos del curso 
Los alcances y metas del curso, acompañados de 
una distribución cronológica aproximada que 
garantice el cumplimiento de dichas metas. 
Los enfoques que el profesor utilizará, como 
marco de referencia en cuanto a los temas aue 
tendrán mayor importancia en el curso. -
Los requisitos indispensables para la aproba
ci6n del curso. 
Los criterios de evaluación, los cuales incluirán 

a-
b-
c-

número de exámenes 
número de oruebas cortas {si aplica) 
número de investigaciones {informes, 
f ías, etc.) 

rnonogra

La enumeración de los criterios de evaluación, 
sean éstos o cualesquiera otros propios de la natura
leza del curso, deberá ir acompañada de su distri
buci6n porcentual para que los estudiantes puedan 
precisar las responsabilidades y el esfu~rzo oue 
el curso implica. 

6- Los días y las horas de oficina del profesor, así 
como cualauier informaci6n adicional aue facilite 
la comunicaci6n entre el profesor y estudiante. 

B- Antes de la fecha límite de las bajas parciales el pro
fesor debe informar a los estudiantes sobre su desenvol
vimiento académico. 

.. 
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e- Además de las copias del bosquejo del curso que el pro
fesor distribuya entre sus estudi?ntes deberá someter 
copia del mismo a la oficina de currículo o asuntos 
estudiantiles·de su departamento o facultad. 

En adici6n a estas guías generales, los Senados Académicos 
podrán utilizar cualesquiera otros criterios que estimen 
pertinentes para la real~zaci6n de esta encomienda. Para 
el envío de sus recomendaciones sobre el particular a la 
Junta Universitaria, dichos Organismos tendrán un plazo de 
tiempo que se extenderá hasta octubre de 1983. 

El informe antes mencionado no se adjunta a esta Certificación debido a que eJ 

mismo sólo constituyó un instrur.tcnto de traba.io del cual ee incorporaron al texto 

~ de ésta las partes que contienen las recogendaciones adoptadas por la Junta. 
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Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en Río Piedras, 

San Juan, Puerto Rico, hoy 17 de mayo de 1983. 

Vo. Bo. 
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